
 
 

 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA CONSULTA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

SANEAMIENTO DE CARTERA – CIRCULAR NO. 30 DE 2013 

 

INTRODUCCIÓN 
 
 
Esta guía práctica está orientada  a   las Entidades Responsables de Pago - ERP (EPS 
del régimen contributivo y subsidiado, y Entidades Territoriales) e Instituciones 
Prestadoras del Servicio de Salud – IPS tanto públicas como privadas, para realizar las 
consultas sobre las  Cuentas por Pagar pendiente  de pago reportadas por las  Entidades 
Responsables del Pago- ERP (EPS, EPSS  y ET)  y Cuentas por Cobrar  pendiente  de 
pago  reportadas por las IPS de acuerdo con las especificaciones definidas en la Circular 
Conjunta No.30 del 19 de abril de 2013. 
 
 

 
Anexo 

 

 
Contenido 

 
Responsable del reporte 

Anexo Técnico No. 1 

Información de facturas radicadas en 
el periodo de reporte y de las facturas 
reportadas en periodos anteriores que 
hayan tenido alguna actualización en 
los datos (Anexo Técnico 1) o en el 
caso del primer reporte solo 
contendrá las facturas pendientes de 
Pago a la fecha de corte, de las IPS  
por servicios prestados a los afiliados 
al Régimen Subsidiado de Salud  con 
cargo a las EPS-S, de los afiliados al 
Régimen Contributivo con cargo a las 
EPS y de la población pobre no 
asegurada con cargo a las entidades 
territoriales o de los recobros que 
presentan las EPS-S con cargo a las 
Entidades Territoriales. 

EPS de los Regímenes 
Subsidiado y Contributivo y 
Entidades Territoriales.  

Anexo Técnico No. 2 
 

Información de facturas radicadas en 
el periodo de reporte y de las facturas 
reportadas en periodos anteriores que 
hayan tenido alguna actualización en 
los datos (Anexo Técnico 2) o en el 
caso del primer reporte solo 
contendrá las facturas pendientes de 
Pago a la fecha de corte, de las IPS 
por servicios prestados a los afiliados 
al Régimen Subsidiado de Salud  con 
cargo a las EPS-S, de los afiliados al 
Régimen Contributivo con cargo a las 
EPS y de la población pobre no 

Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud públicas y 
privadas y las EPS del 
Régimen Subsidiado.  
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Responsable del reporte 

asegurada con cargo a las entidades 
territoriales o de los recobros que 
presentan las EPS-S con cargo a las 
Entidades Territoriales. 

Anexo Técnico No. 3 
 

Reporte de información de las  
facturas pagadas durante el periodo 
del reporte, a las  IPS con el giro 
directo de EPSS. 

EPS del régimen subsidiado 

 
 
 
En el Portal del SISPRO se ha dispuesto la aplicación Web denominada “Saneamiento 
Cartera” con la funcionalidad que permite realizar las consultas, pertinentes sobre la 
información reportada por Entidades Responsables de Pago - ERP (EPS del régimen 
contributivo y subsidiado, y Entidades Territoriales) e Instituciones Prestadoras del 
Servicio de Salud – IPS tanto públicas como privadas. 
 
Las Entidades podrán ingresar a la consulta con el mismo usuario y contraseña con el 
cual acceden al portal o plataforma PISIS. 
 
 
1. Ingresar a la aplicación  
 

 Ingresar al Portal del SISPRO www.sispro.gov.co  
 

 Seleccione la opción de menú  Transacciones y recursos 
 
 

 
 

http://www.sispro.gov.co/


 
 

 En la lista de aplicaciones ó en el Portal, seleccionar SISSUB cliente, tal como se 
muestra en la pantalla. 

 

 
 
 

 Registrar usuario y contraseña. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 En la lista de aplicaciones ó en el Portal, seleccionar SISSUB cliente, tal como se 
muestra en la pantalla. 

 

 

 

2. Seleccionar la opción de menú denominada “Saneamiento- Cartera” 
 
 

 La Entidad debe seleccionar la opción de menú denominada “Saneamiento 
Cartera”.  

 

 

 

Las Entidades Responsables de Pago - ERP (EPS del régimen contributivo y subsidiado, 

y Entidades Territoriales) e Instituciones Prestadoras del Servicio de Salud – IPS tanto 

públicas como privadas, pueden realizar las siguientes consultas a través Portal SISPRO  

en  la aplicación Web denominada “Saneamiento Cartera”, la cual tiene las siguientes 

funcionalidades: 



 
 
 

EPS, EPSS y CCF IPS DTS 

 

 

 

 

3. En este menú, se encuentran las opciones disponibles para las entidades que 
reportaron información, puedan realizar las siguientes consultas. 

 

 Consultar Cruce Facturas-Circular 30. Le permite ver el cruce de la 
información reportada en el Anexo No. 1 (Cuentas por Pagar), Anexo No. 2 
(Cuentas Por Cobrar) y Anexo No. 3 (Giro Directo- EPSS). 

 

 Facturas Reportadas por ERP. Le permite ver la información que las 
Entidades Responsables de Pago - ERP (EPS del régimen contributivo y 
subsidiado, y Entidades Territoriales) reportaron  en el Anexo Técnico No. 1,  
de la Circular Conjunta No.30. 
 

 Facturas  reportadas por IPS.  Le permite ver la información que las  
Instituciones Prestadoras del Servicio de Salud – IPS tanto públicas como 
privadas y las  EPS del régimen subsidiado,  reportaron  en el Anexo Técnico 
No. 2,  de la Circular Conjunta No. 30. 

 

 Pagos con Giros Reportados: Le permite ver la información que las EPS del 
régimen subsidiado reportaron  en el Anexo Técnico No. 3,  de la Circular 
Conjunta No.30. 

 

4. Consulta Cruce Facturas-Circular 30.  

Diligencie los campos: “NIT o Razón Social de la ERP” nombre o número de Nit de la 

Entidad y selecciónela. Luego se debe dar clic en el botón “Consultar”.   



 
 

 

Si desea una consulta específica de la información de una IPS,  en el campo “NIT o 

Razón Social de la IPS” se debe diligenciar el número de Nit o nombre de la IPS y 

seleccionarlo de la lista. Luego se debe dar clic en el botón “Consultar”.   

Adicionalmente, puede seleccionar la consulta: 

 Los que Si cruzaron. 

 Los que no cruzaron  

 Todos. 

 

EL sistema envía esta consulta al correo registrado en SISPRO, para que pueda ser 

consultado en el link que se adjunta. 



 
 

 

 

4.1. Resultado de la Consulta: La consulta genera un archivo Excel que  contiene la toda 

la información de esa entidad que fue procesada  

 

 

5. Factura Reportadas por ERP 

 

Diligencie los campos: “NIT o Razón Social de la EPS” y selecciónela de la lista que 

aparece.  Luego se debe dar clic en el botón “Consultar”.   



 
 

 

5.1. Resultado de la Consulta: Para visualizar la consulta debe desplazar la pantalla o 

descargar a un archivo Excel. 

 

 

Para descargar en archivo Excel debe darle click en  el icono disquete, tal como se 

muestra en la figura. 

 

6. Facturas Reportadas por IPS 

Diligencie los campos: “NIT o Razón Social de la IPS” y  “NIT o Razón Social de la 

ERP” para obtener el cruce de información entre las dos entidades, una vez seleccionado 

de la lista debe dar clic en el botón “Consultar”.   



 
 

 

Nota: Es importante precisar que las EPSS que reportaron recobros pueden obtener 

información con esta consulta, para lo cual debe diligenciar la siguiente información: 

 “NIT o Razón Social de la IPS”, diligencia los datos de la EPSS. 

 “NIT o Razón Social de la ERP”, diligencia los datos de la Entidad Territorial 

(Departamento o Distrito) 

7.  Pagos con Giros Reportados 

Diligencie los campos: “NIT o Razón Social de la ERP” y “NIT o Razón Social de la IPS”  

para obtener el cruce de información entre las dos entidades, una vez seleccionado de la 

lista debe dar clic en el botón “Consultar”.  Debe tener en cuenta los elementos de cruce  

 

Para descargar en archivo Excel debe darle click en  el icono disquete, tal como se 

muestra en la figura. 


